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AUTO 

 

PROCESO Ordinario laboral 

DEMANDANTES 

Meliza Calle Gutiérrez, representada inicialmente por su 

madre Sandra Milena Gutiérrez Jiménez.  

DEMANDADO ARL AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. 

RADICADO 05 001 31 05 003 2019 00466 02 

TEMA Pensión de sobrevivientes – dependencia económica.  

DECISIÓN Confirma sentencia.  

 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el presente asunto se debe determinar si es procedente el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que se reclama por la 

parte actora, además de lo cual se torna necesario establecer el monto 

de la prestación, en caso que hubiere lugar a ella.   

 

Analizando las pruebas del proceso y lo que es objeto de debate en esta  

instancia, antes de efectuar el análisis de fondo, en aras de hallar la 

verdad real de los hechos que se ponen a su consideración, obrando 

como supremo director del proceso y ejerciendo las facultades 

conferidas en la ley, dispone reabrir el debate probatorio con la 

finalidad de decretar como prueba, en forma oficiosa, la de requerir a 

la ARL AXA Colpatria Seguros de Vida S.A., a efectos de que se sirva 

remitir la historia laboral con el detalle de los salarios base de 

cotización del Sr. Fredy Alberto Calle Rodríguez, quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía n°. 98.481.087 

 

Se remite el enlace del expediente para su conocimiento y consulta: 

 

(313-22) 05001310500320190046602 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des09sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElK21NkgAONGhj3RUzdrx10BTvU7xdt9PvYR-7_qf6MIhg?e=QFdZCj
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Los magistrados, 
 

 
 
 

 
JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

    

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados 36 del 29 de febrero de 2024. 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  


